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Impieslón políllca
El horizonte liberal

En estos días la actualidad políti
ca no da mucho de sí para la crónica 
periodística, mas no faltan, sin em
bargo, pequeñas bicocas que sirven de 
motivo para unos cuantos renglones, 
escritos sin dar mucho reposo á la plu
ma; porque ligeritos son los aconteci
mientos y á ellos ha de corresponder 
la nota que de ellos tomamos en estos 
diarios apuntes.

El señor Canalejas, inimitable con
versador, que además cuenta con que 
la prensa ensalza su natural humoris
mo, se propone continuar, según dice, 
un programa de radical y transfor
madora labor de Gobierno. Mientras 
interiormente sonreía al recibir esas 
interrogaciones de la prensa, simula
ba una formalidad inglesa y declara
ba que una vez terminada la obra ra
dical en que anda por ahora metido, 
la emprendería con algunas reformas 
en el orden de la propiedad y la fa
milia y en general acometería refor
ma de todos los Códigos y leyes adje
tivas llevando á ellas la sustancia 
progresiva de que se siente poseído.

Evidentemente don José, toma el 
cabello á los jóvenes noticieros de la 
grande y de la pequeña prensa. Ha
blar de reformas radicalísimas el se
ñor Canalejas y diferir su plantea
miento para después de terminada la 
legislatura del próximo invierno, es 
hablar de la China; es recordar las 
predicaciones de don José y su pro
yecto de ley de Asociaciones, tachado 
por los ultramontanos y las masas 
rojas.

Cualquiera diría que el ilustre jefe 
del Gabinete se propone trazar las lí
neas generales de su conducta en la 
oposición, dándolas como norma de la 
inmediata y soñada legislatura inver
nal. Sus ingenuos admiradores pensa
rán en una larga etapa que les ase
gure como usufructuarios de las mer
cedes del Poder. La gente seria, que 
aún por fortuna existe, lamenta ese 
proceder insincero, que se apoya en 
las viejas artes de gobernar á que pa
rece aferrada la grey del liberalismo.

Canalejas, hablando de su obra li
beral á renglón seguido de mostrar 
prisa en cerrar las Cortes, parece un 
contrasentido viviente. De suponer es 
que á estas horas el eminente orador 
piensa en el rápido correr del tiempo 
y confía en que no ha de quedar por 
embustero; porque con las últimas ho
jas del otoño volarán los ofrecimientos 
de ahora y han de pasar algunas pri
maveras sin que las falaces promesas 
reverdezcan, y algunos estíos antes de 
que la madurez de los proyectos lle
gue á completa sazón.

. ■ iib  ♦ — । . . ■ — ■

LOS DRAMAS DE LA VIDA

conos r e s t o s d e  d o s  h ijo s
En el puerto de Cádiz ha fondeado el 

Vapor alemán «Coriova».
El buque procedía de la Argentina.
A bordo del mismo venía un pasajero 

llamado José García Gómez, acompañado 
le su esposa y de tres hijos.

En la aduana, al ser vistos los equipa

jes, José García declaró qne en un baúl- 
mundo, doble, traía los restos de dos de 
sus hijos, fallecidos en la Argentina.

José García refirió la triste odisea de 
su vida en América, donde fué empleado 
de los ferrocarriles.

Entonces se le murieron dos hijos, un 
varón y una hembra, que recibieron tierra 
en la Argentina.

Al regresar á España, los desenterraron, 
trayéndelos como equipajes.

El Juzgado interviene en el asunto.
La esposa de José García, se niega llo

rando á que entierren los restos de sus dos 
hijos en Cádiz. Quiere llevarlos á su pue
blo.

El triste aspecto que ofrecen José Gar
cía, su esposa y sus hijos, causa impresión 
penosa.

DE IVERIAS

li Gisli ile «iíiííó i
En la Dehesa se están haciendo los pre

parativos necesarios para la fiesta de avia
ción, que tendrá lugar en la tarde del día 
28.

Se está procediendo á colocar la valla 
en el círculo que ha de servir de aterrizaje 
al aviador Tyck.

De seguir el excelente tiempo que dis
frutamos, indudablemente que vendrán in
finidad de forasteros á presenciar festejo 
de tan grande novedad.

------------------- — * — i-i 11

Aptitud física de los maestros
Para evitar los abusos, á que muchas 

veces induce la compasión, concediendo 
dispensa de defecto físico á muchos maes
tros que la solicitan después de terminar 
sus estudios, se ha dictado, con fecha ocho 
de Mayo último, una Real orden dispo
niendo, que en lo sucesivo todos los que su
friendo defecto físico pretendan seguir la 
carrera del Magisterio, soliciten despensa 
del defecto antes de ser admitidos á exa
men de ingreso; y que si aun no siéndoles 
concedida quisieren verificar los estudios, 
se les admita á matrícula, pero con prohi
bición de decicarse á la enseñanza oficial.

los Beyes en La Granja
(d e n u e s t r o  c o r r e s po n s a l )

Llegada de la Real familia. —Re
cibimiento entusiasta.—Al Po
lo.

San Ildefonso 20.
El día de hoy amaneció espléndido, no

tándose desde muy temprano gran anima
ción en este vecindario.

A las once de la mañana formó la tropa 
desde la puerta titulada de Segovia, hasta 
Palacio.

El pueblo en masa acudió á esperar á 
los Reyes.

A las doce menos cuarto, llegó á este 
Real Sitio S. M. el Rey, acompañado del 
caballerizo mayor señor marqués de Viana.

La banda del regimiento de Covadonga, 
de guarnición en este Sitio, tocó la marcha 
real al paso de 8. M.

Poco después de llegar el Rey, salió á 
pié con el señor marqués de Viana, por la 
calle de Verderones á la Alameda, donde 
estuvo conversando con el coronel del re
gimiento antes expresado.

A la una menos cuarto, llegó S. M. la 
Reina con el Príncipe de Asturias, y de
trás en automóvil los Infantes con la mar
quesa de Salamanca.

Don Alfonso mandó parar un automó
vil regresando en él á Palacio.

También llegaron el doctor Grinda, el 
comandante general de alabarderos señor 
Sánchez Gómez, el duque Santo Mauro, 
el coronel Ay bar, el general Aranda, du
quesa de Santo Mauro, el caballerizo de 
campo señor Dorado, el farmacéutico ma
yor señor Bayod, el oficial de la mayordo- 

mía mayor señor Conde y el oficial del ga
binete telegráfico señor Llansó.

La tropa desfiló por delante de Palacio, 
saliendo al balcón SS. MM. con sus au
gustos hijos.

Después el Rey con el marqués de Via
na fueron á caballo al Polo.

Regresaron á almorzar á las dos menos 
cuarto.

Corresponsal.
——.——————

La banda municipal de Madrid

Obra del 5r. Peñaba
Mañana, en el concierto que dará la 

banda municipal de Madrid, en el paseo 
de Rosales, interpretará por vez primera 
la notable obertura «Ideal», original del 
inspirado músico mayor de la Academia 
de Artillería, don Angel Peñalva y Téllez.

«Ideal» está dedicada al director de la 
laureada banda de Madrid, señor Villa y 
de su hermosa factura y esmerada instru
mentación ya nos ocupamos oportunamen
te, cuando tuvimos ocasión de oírsela á la 
banda de Artillería.

Hoy reiteramos al señor Peñalva nues
tra felicitación por este nuevo triunfo ar
tístico.
—__________  , —— i— । ——......................- ■■ 

Almanaque biográfico

EL DR. AZPILGUET/A
21 de Junio

Por su saber, sus virtudes y sus ideas 
políticas, el Dr. Martín de Azpilcueta, 
más conocido por el Dr. Navarro, por ha
ber nacido en Navarra, es uno de los más 
esclarecidos varones que fueron honra de 
la España del siglo XVI, como pocas rica 
en hombres ilustres y grandes bienhecho
res de las glorias patrias. Azpilcueta co
menzó sus estudios de Filosofía y Teología 
en la Universidad complutense, y en la de 
Tolosa (Francia) se doctoró en Derecho 
civil y canónico, por haber emigrado de 
España con sus padres.

Con motivo de las luchas de las Comu
nidades castellanas y poco después de és
tas, en las Cortes, el doctor Navarro mos
tróse decidido partidario de las ideas libe
rales llegando, cosa verdaderamente atre
vidísima y peligrosa en aquellos tiempos, 
hasta á defender la soberanía nacional y á 
discutir los derechos y poderes del Rey.

El sabio sacerdote hizo entrega de su 
alma á Dios el día 21 de Junio de dicho 
año, á los 93 de edad.

Había nacido en Barazuarn (Navarra) 
el día 13 de Diciembre de 1-193.
■ —------------------------------ I* » w ■

LA REPÚBLICA EN PORTUGAL

Proclamación en
las Cortes

Las Cámaras portuguesas han aproba
do un decreto, en el que se proclama la 
República en aquel Reino.

El texto de dicho documento es el si
guiente, y su lectura al pública causó gran 
regocijo:

«La Asamblea nacional constituyente, 
confirmando el acto de emancipación rea
lizado por el pueblo y las fuerzas militares 
de mar y tierra, reunidos para definir y 
ejercer conscientemente la Soberanía, man
tener la integridad de Portugal y consoli
dar á la par la confianza en la justicia, 
bienestar y progreso del pueblo portugués, 
decreta:

Primero. Queda para siempre abolida 
la Monarquía.

Segundo. La forma de gobierno en 
Portugal es la República democrática.
• Tercero. Son declarados beneméritos 
de la Patria todos aquellos que lucharon 

heroicamente contra la Monarquía en fa
vor del nuevo régimen, consagrando pia
doso reconocimiento á los que murieron 
gloriosamente en la empresa».

EN LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL 

COUSTmitCloriJH M8ELIE
Se está construyendo, en la estación del 

ferrocarril de Segovia, un muelle adosado 
al de pequeña velocidad.

Terminadas que sean las obras y habi
litado el local para dicho objeto, será des
truido el muelle que actualmente existe, 
construyéndose uno amplísimo, capaz para 
depositar en él todas las mercancías que 
lleguen á esta estación.

Las obras se hacen con gran apresura
miento, y el deseo de la Compañía es que 
terminen lo antes posible, para poder aten
der cumplidamente á los servicios del trá
fico, que aumenta considerablemente en la 
estación de Segovia.

— ........... — —

filíeles Msos de W péselos
Circulan nuevamente en varias plazas 

billetes falsos de 100 pesetas. Comparán
dolos con los legítimos, obsérvase que la 
imitación es, en general, perfecta; hay, no 
obstante, uno ó dos detalles que los distin
guen, á saber: la lágrima que cae sobre la 
cifra 100, colocada entre los extremos su
periores del anverso, es larga y llega hasta 
el cero del medio, en los legítimos, mien
tras que en los falsos es mucho más corta.

También los remates blancos de una X 
ó aspa que existen en los dos extremos in
feriores de la misma cara y que aparecen 
claramente en los billetes legítimos, no se 
encuentran en los falsos.

illiSñi i» «i
Según anuncian periódicos bien infor

mados en asuntos palatinos, la jornada re
gia en La Granja, será de corta duración.

La familia Real se trasladará hacia el 
día 6 de Julio á San Sebastián y á media
dos de dicho mes irá el Rey á Bilbao.

Da visos do veracidad á esta informa
ción el anuncio do que la Infanta Isabel se 
trasladará á La Granja el día 10 de Julio.

Ciento diez millones .
para obras hidráulicas

En el proyecto de ley sobre ejecución 
de obras hidráulicas por cuenta del Esta
do, se ha autorizado un gasto de 110 mi
llones de pesetas, distribuido en cinco 
anualidades, á partir del año actual: la 
primera, de 12.900.35971 pesetas; la se
gunda, de 23.493.237‘81; la tercera de 
22.674.500; la cuarta, de 23.279.402*48, 
y la quinta, de 27.652.500 pesetas.

Del total importe del gasto autorizado 
se destinarán 45.849.797'52 pesetas á la 
terminación de las obras en curso de eje
cución, incluidas las que se consideren co
mo complementarias de ellas; pesetas 
59.158.202'48 á la construcción de nuevas 
obras de encauzamiento, defensa y riego, 
y cinco millones de pesetas al encauza
miento del Manzanares y saneamiento del 
subsuelo de Madrid.

Considérase desde luego comprendida 
en los actuales presupuestos el importe de 
la primera anualidad, incluyéndose en los 
sucesivos los que á ellos correspondan.

La cantidad no invertida de una anua
lidad aumentará la del año siguiente, has
ta que se haya consumido la totalidad de 
los 110 millones autorizados.

En el caso de que no hubiese sobrante 
en el presupuesto ordinario de ingresos, 
ó fuese insuficiente, el Gobierno podrá 
emitir Deuda interior del Estado ó Deuda 
del Tesoro para pago de dichas Obliga
ciones.

Noticias militares
Matrimonio

Se concede licencia para que pueda con
traer matrimonio, al comandante de Arti
llería don Francisco Sánchez Laá,

Ascenso á oficiales

Se ha resuelto que* sean admitidos al 
curso de preparación para el ascenso á ofi
ciales de la escala de reserva los sargentos 
que en 1 de Junio reunan las circunstan
cias de efectividad y tiempo de servicio que 
establece la ley.

Por los inválidos

En atención á los servicios y sacrificios 
prestados por los inválidos de la guerra, 
por iniciativa del general Luque, se ha 
concedido á los hijos de éstos los mismos 
beneficios para el ingreso y permanencia 
en las Academias militares que los que ac
tualmente disfrutan los huérfanos de los 
militares muertos en campaña.

PROYECTOS DE CANALEJAS
Durante el veraneo, en el tiempo que le 

dejen libre los viajes que tiene que realizar 
con 8. M. el Rey, el señor Canalejas se 
dedicará á la redacción del proyecto de 
ley municipal, que desea hacer él mismo, 
y tratará también de que se active el de 
reforma de las leyes de Justicia militar, 
con objeto de presentarlos en el próximo 
período parlamentario, que desea, á ser 
posible, comience el día l.° de Octubre.

Con estos proyectos y todas las cues
tiones que ahora quedan pendientes, sin 
contar con los Presupuestos, cree el señor 
Canalejas, y con razón, que hay materia 
par í largo.
.................... ———♦ ee*—————————

La Vasco-Castellana
Dice nuestro estimado colega «Revista 

Bilbao», que á juzgar por un anuncio que 
publica la prensa diaria y que no inserta 
en gracia á sus lectores, existe aun la Com
pañía Vasco-Castellana, la que manifiesta 
que, á partir del 5 Je los corrientes, y en 
conformidad con el convenio aprobado ju
dicialmente, pueden los obligacionistas en
tregar sus títulos á cambio del oportuno 
resguardo, ínterin so practican las liquida
ciones de los cupones vencidos quo deben 
ser canjeados también por los nuevos bonos.

Tales son los planes de una Sociedad 
que no tiene existencia legal y que insiste 
en seguir jugando con sus infelices obliga
cionistas.

Es intolerable loque aconte jo  con la 
famosa Sociedad Vasco-Cistellana y es 
urgente é indispensable poner término á 
sus maquinaciones.

(De El Defensor del Contribuyente).

Faldas y sombreros
De una revista profesional francesa:
Las faldas para las damas tienden y 

ensanchar, si bien no mucho, siempre á la 
moda griega de contornos y dibujos de lí
neas; así que los entrevés solo se ven ya en 
las provincias del interior.

El color blanco en lanas é hilos predo
minan aún en los trajes tailleu -, animán
dolo con otros colores para solapas y fri
sos, especialmente grosella y púrpura.

Es en los sombreros donde reina la más 
pintoreses anarquía; desde el colosal Viuda 
alegre, ampliado, al diminuto fez, permite 
la moda todos los tamaños, con tal que 
sienten bien: no transigirá con que una 
señorita mignonne lleve un sombrero do 
75 centrímetro de diámetro, ni le pesará á 
una robusta matrona la gorrita de Saló
nica.

Las limosneras, desde que la ridiculiza
ron con tanto sprit las revistas de Mont- 
maitre, buscan su natural tamaño, y para 
el verano serán sustituidas por pequeños 
estuches, con avíos de tocador, sales y ge» 
melos de plaza.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVtA

DE SOCIEDAD
VIAJES

Mañana llegará á ésta nuestro particu
lar amigo el joven Doctor López Espinosa.

Sea bienvenido.
—Ayer salió para sus posesiones de 

Asturias, donde pasará una temporada, el 
Arcediano de esta S. I. C. don Evaristo 
Martínez.

—Han llegado á esta capital, donde pa
sarán unos días al lado de sus amigos los 
señores de Revilla, doña María Raquero 
de Collera, esposa del director de la fábri
ca eléctrica <Popular Ovetense» y su be
lla hija María.

ENHORSBUENA

En los exámenes que actualmente se 
están celebrando en el Conservatorio de 
Música de Madrid, ha obtenido las bri
llantes notas de sobresaliente en los años 
2.° y 3.° de piano, la bellísima señorita 
María Cristina Haro Ochoa, hija del ilus
trado Comandante de Artillería, don Fa- 
briciano, profesor de la Academia.

—También han aprobado con la nota de 
sobresaliente el 7.° año de piano las seño
ritas Socorro Santaolalla y María Martín 
García, hija esta última de nuestro parti
cular amigo don Francisco M. Marcos.

Reciban todas nuestra enhorabuena.
ENLACE MATRIMONIAL

Para el día 25 de Julio próximo, festi
vidad de Santiago Apóstol, se anuncia la 
boda en París del segundo teniente alum
no de Artillería don Carlos Muñoz y Ro- 
catallada, hijo mayor de los condes de la 
Vifiaza, con la hija de los marqueses de 
Laborde.

DE DIAS
Hoy celebra su fiesta onomástica el 

distinguido 2.° teniente alumno de 5.° año 
don Luis Armada, Marqués de Santa 
Cruz de Rivadulla.

Con este motivo ha llegado á Segovia 
§u hermana doña Concepción Armada de 
Gil Delgado, quien saldrá á la noche para 
la Corte con su madre la señora Condesa 
Viuda de Revillagigedo.

Enviamos al señor Armada nuestra 
felicitación más cumplida.

EL VERANEO

La temporada de verano la pasará la 
distinguida familia del presidente del Con

sejo de ministros, en su hotel de Otero de 
Herreros.

El señor Canalejas también residirá en 
dicho punto, el tiempo que se lo permitan 
sus trabajos de Gabinete.

FALLECIMIENTO
En Madrid ha fallecido la respetable y 

virtuosa señora doña Eustaquia Gamazoy 
Calvo, viuda de Sanz, hermana del ilustre 
hombre público, difunto, don Germán Ga- 
mazo.

Hermanos de L finada son también d*n 
Trifino y doña Constanza, esposa del 
ex-presidente del Consejo don Antonio 
Maura.

Descanse en paz la virtuosa dama, y re
ciban sus hermanos y deudos, á cuyo due
lo nos asociamos, el sincero testi monio de 
nuestro pesar.

ANIVERSARIO
Hoy se cumple el primer aniversario 

del fallecimiento de doña Suturnina Gar
cía de la Bodega, esposa del Agente de 
Negocios, don Mateo Blasco, y hermana 
de nuestro querido amigo y ex-compañero 
en la prensa, don Víctor García de la Bo
dega.

A éste y á su familia toda, enviamos 
nuestro pésame en tan luctuosa fecha.

Infantes á La Granja
Además de la Infanta Isabel que, como 

en otro lugar decimos, pasa; á el verano en 
el Real Sitio de San Ildefonso, veranea
rán también en La Granja los infantes 
don Carlos y doña Luisa con sus hijos.

Habían pensado ocupar el hotel llama
do del duque de la Torre; pero no está en 
condiciones. Se hospedarán en Palacio.
——----- > ♦ —i —————

I^as Cortes
CONGRESO

Siguió ayer en el Congreso la dis
cusión acerca de los créditos extraordina
rios que el Gobierno considera urgentes.

El referente á la conmemoración del 
centenario de las Cortes de Cádiz fué 
aprobado.

Para tratar del crédito destinado á ca
minos vecinales, se reunió la Comisión de 
presupuestos y acordó por mayoría de vo
tos conceder cinco millones y medio de pe

setas para conseguir las obras en curso du
rante el actual ejercicio.

Después de amplio debate fué aprobado 
el crédito, aceptando el Gobierno como fór
mula el voto particular presentado por la 
minoría conservadora, según hizo constar el 
señor La Cierva al intervenir en la discu
sión.

El debate planteado sobre la concesión 
de crédito para obras hidráulicas fué muy 
interesante. El señor La Cierva insistió en 
que los suplementos de crédito deben se
guir los trámites ordinarios, con la apro
bación del Consejo de Estado y del de 
ministros.

El giro postal en Segovia
Como ya hemos anunciado, el día l.° de 

' Julio comenzará á regir el giro postal en 
: las Administraciones de Correos.
j En la provincia de Segovia quedará es

tablecido en la capital y en la estafeta de 
Sepúlveda.

---------  — ♦ ——- ——

El Chiquito de Begoña
; Por noticias particulares sabemos que 

las heridas que sufrió el «Chiquito de Be
; goña» en la corrida de Tolosa, tienden á 
’ su inmediata curación.
í Por lo tanto, creemos que tomará parte 
' en la corrida del día de San Pedro, puesto 

que piensa torear, ya restablecido, el día
1 24 en Medina de Rioseco.

------————♦ — ■ । ।

Instrucción pública
Escuela desdoblada

Doña Aurea Riopérez, regente de la es
cuela graduada del Centro, participa ha
ber procedido á la organización de esta es
cuela por haberse posesionado las maestras 

1 interinas de sección.
Posesión

i El alcalde de la capital participa haber
- se posesionado del cargo de maestra de 
• sección de la escuela graduada de niñas 

del Centro, la interina doña Vicenta Sie
rra Hernández.

Pidiendo maestro
El alcalde de Pajares de Fresno, remi

te certificación del acuerdo adoptado por 
la junta local de primera enseñanza, para 
que el nombramiento que ha de hacer pa
ra su escuela recaiga en maestro y no 
maestra.

Cuentas de adultos
Don Pedro Rodríguez, maestro de Al- 

deanueva del Monte, remite para su apro
bación la cuenta justificada del material de 
adultos correspondiente al segundo semes
tre de 1907.

EN MADRID

Boda, aristocrática
En el oratorio de San José y San Luis 

se ha celebrado la boda de la bella señori
ta Carmen L. Baurbón y Quesada con el 
distinguido oficial de Artillería don Aníbal 
Moltó y Moltó, hijo del que fué teniente 
coronel del Regimianto de Sitio don Oc
tavio.

Apadrinaron á los contrayentes la ma
dre de la novia y el padre del novio, el co
ronel de Artillería don Octavio Moltó, y 
bendijo la unión don Félix del Campo.

Actuaron de testigos por parte do la 
novia el síndico presidente del Colegio de 
Agentes, don Lorenzo Aguilar; el teniente 
coronel de Caballería don Joaquín Palo
mino, don Ramiro Lezcano y don Gustavo 
Medina, y por parte del novio, el coronel 
del 10.° regimiento montado de Artillería, 
don Enrique Puig; don Emilio Bravo, don 
Manuel Moltó y el teniente de Attillería 
don Carlos Cifuentes.

La novia estaba bellísima, con un ele
gante traje blanco adornado con encajes 
antiguos, y su encantadora hermana Pie
dad vistió para la ceremonia nupcial por 
vez prjmera traje largo.

Deseamos á los recién casados una eter
na luna de miel.

CASA DE SOCORRO
Ayer por la noche fué asistido el vecino 

de Turégano Santiago T. Gómez, de 24 
años, que poY una caída de un carro que 
casualmente sufrió, se produjo una fuerte 
distensión de ligamentos en la muñeca iz
quierda.

DE HACIENDA
Mandamientos de pago

Por el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia se ha dispuesto se hagan efec
tivos los siguientes mandamientos de pago: 

para don Sinforiano Acinas, 102‘30 pese
tas; para don Ramón García Landero, 
432‘56; para don Ciríaco López, 20.800, y 
para el señor Depositario pagador, 160.

Periódicos oficiales
Gaceta de Madrid

Día 20
Presidencia del Consejo de ministros.— 

Real decreto decidiendo á favor de la 
autoridad judicial la competencia suscitada 
entre el gobernador civil de Málaga y el 
juez de instrucción de Coín.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
decreto exceptuando de las formalidades 
de subasta las obras que comprende el 
proyecto de modificación de la cimentación 
del segundo trozo del muro de cerramiento 
de la colonia penitenciaria del Dueso.
------ ------------ —♦ 1 .......

las Juntas de
protección á la infancia

Se ha dictado una Real orden del mi
nisterio de la Gobernación dirigida á las 
Juntas provinciales y locales de protección 
á la infancia.

Para que pueda tener exacto cumpli
miento por parte de las de la provincia de 
Segovia, copiamos á continuación algunos 
extremos de dicha disposición que hoy pu
blica el «Boletín oficial»:

En término de quince días remitirán las 
Juntas provinciales y locales de España, 
á la Secretaría general del Consejo Supe
rior de Protección á la infancia y represión 
de la mendicidad, el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, con arreglo á lo precep
tuado en el artículo 52 del Real decreto 
de 25 de Enero de 1908 y disposiciones 
complementarias.

En el citado improrrogable plazo, en
viarán igualmente al Consejo Superior las 
Junfas provinciales y locales una relación 
lo más detallada posible, aprobada por los 
señores Presidente, Secretario y Contador 
Tesorero en la que se mencionen los ingre
sos y gastos hechos por los mismos duran
te el último trimestre, con copia de los 
justificantes, para que una vez examinados 
por el Consejo Superior, éste se dé por en
terado.

Las mencionadas Juntas remitirán tri
mestralmente al Consejo Superior un es
tado general de ingresos y gastos justifica
tivos de la inversión dada á lo recaudado 
por el impuesto de 5 por 100 sobre loca
lidades de espectáculos públicos.

Las Juntas provinciales y locales ten

Lotería Nacional 364
562
833

377
583
863

380
588
929

382
661
977

411
677
978

433
678
992

532
693

537
712

555
757 003

184
036
190

072
205

Diez y siete mil
093 120 135
213 236 244

137
287

151
307

181
331

021
157

025
165

040
181

Veintisiete mil
04 4 055 057
210 295 296

090
340

128
347

138
383

Sorteo del 20 de Junio
PREMIOS MAYORES

Con 150.000 pesetas, 2.589, La Unión.
Con 60.000 nesetas. 23.130. La Línea.

088
289
501
698

040
329
524
707

096
357
541
758

110
360
590
761

Siete mil
198 205
379 455
634 636
772 788

227
470
648
795

229
484
651
809

286
500
672
880

353
693
925

071

367
761
953

076

377
805
984

077

405 437 449
810 811 812
988 

Dieciocho mil
116 121 187

468
837

193

537
880

226

55-
89C

273

391
511
602
719
920

405
518
617
735
939

413
521
641
756
952

421 424 439
52 4 . 552 557
644 661 672
789 820 822
961 979

Veintiocho mil

472
568
698
845

499
592
700
886

507
597
717
887

Con 40.000 nesetas. 36.931, Barcelona. 891 932 992 997 295 298 315 378 412 446 484 490 497 040 072 077 095 105 119 123 171 176
Con 3.000 pesetas, 1.250, Logroño; 25.802, La Lí

nea; 31.810, San Sebastián; 4.406, Madrid; 24 544, 
Santa Cruz de Tenerife; 3.400, San Fernando^

Ocho mil 522 530 546 571 573 580 621 628 651 206 210 237 245 254 264 273 279 302
012 018 022 029 039 063 089 120 148 711 745 754 758 771 779 825 827 868 314 321 335 379 427 470 490 497 503
171 135 338 360 445 571 574 583 594 887 953 973 521 524 531 537 567 569 575 679 750

28.107, Barcelona; 23.7 69, Sevilla; 2 7 68, Torres Pa
checo; 17.219, Bilbao; 16.308, Corufla; 17.992, Sevi
lla; 30.184, La Unión; 28 348, Utrera; 3.880, Madrid; 
18.860, Valencia; 6.994, Madrid y Barcelona; 22.568, 
Huelva; 6.182, La Línea; 369, Madrid; 30 254, Sevi
lla; 34.364, Palma de Mallorca; 23.648, Palma de Ma
llorca; 33.064, San Sebastián; 30.668 Barcelona;

616
744
963

015

636
791
978

112

648
826

125

679 68 3 701
845 868 931

Nueve mil
146 168 208

706
944

285

715
945

352

742
958

357

069
249
424
583

071
287
428
589

078
293
429
601

Diecinueve mil
123 148 174
322 324 327
454 480 491
604 614 638

209
409
496
653

212
412
501
678

217
423
503
700
959

768

000
241
545

786

019
290
582

827

060
352
589

841 8 42 891
Veintinueve mil

076 102 119
364 392 4 49
606 618 666

950

212
451
677

222
462
714

237
498
738

410 417 421 437 479 498 509 691 619 705 713 787 /«i Biy 882 938 811 823 874 880 892 897 900 926 942
638 661 676 687 712 717 770 773 794 963 965 975 yad

Veinte mil
023 049 055
237 245 294
417 545 574
719 745 822

951 951 984
2.176, Madrid; 34.719, Alicante; 31.171, Bilbao;
10.502, Madrid; 27.390; Mérida; 6.284, Santander;
27.403, Madrid.

Premiados con 500 pesetas

814

003
426
739

833

034
532
813

878

124
536
853

887 997
Diez mil

505 295
605 612
908 941

302
614
950

307
629
969

365
656
980

368
664
997

013
083
390
649

016
102
406
655

021
235
414
682

059
319
583
829

067
322
621
856

068
368
623
902

011
215
339
595

013
232
367
599

044
236
383
607

Treinta mil
058 059 070
246 257 290
393 432 444
633 6 44 674

131
306
462
676

134
307
495
718

172
338
515
741Vvcmcua

1 16 18 26 43 67 111 133 134 147 Once mil 931 965 986 999
Veintiún mil

748 791 805 811 926
'f'rpinfn v

981 
un mil

163 183 189 199 226 243 251 264 278 004 029 071 083 090 109 117 136 141 038 091 105 106 107 132 134 186 261 010 041 066 075 084 125 155 186 275
298 305 325 327 344 345 359 366 382 146 179 234 266 271 287 306 316 331 296 367 433 436 439 447 484 516 53& 327 331 337 339 344 353 3 r30 458 463
412 468 502 504 538 588 637 664 674 342 351 355 362 367 368 371 372 376 614 643 726 729 770 778 807 840 86° 478 483 489 510 615 674 676 677 717
696 699 705 743 745 766 776 816 827 380 388 397 422 423 439 482 521 530 892 923 983 995 737 744 839 900 903 921 959 969 990
828 829 856 879 889 958 581 583 609 649 725 739 889 933 943 Veintidós mil 995Mil
002 024 042 112 128 129 175 263
312 331 346 502 547 580 656 662

287
676

990

019 079 032
Doce mi

143 158 173 185 187 247
075
273
495

090
279
522

106
310
540

201
343
562

202
449
576

217
468
593

227
470
608

259
471
647

263
493
65h

025
213

037
243

076
247

Treinta y dos mil
095 144 173
337 362 387

183
443

203
465

209
485

684 725 762 805 915 928 946 999 257 263 274 323 349 353 368 425 441 653 668 671 693 695 702 717 729 753 496 502 508 532 564 570 581 598 617
Dos mil

011 016 040 042 043 066 079 090 í 94
457
673

487
742

517
766

546
784

557
789

610
794

630
831

650
896

657
907 786

958
790 791 808 834 838 859 865 907 707

949
760
995

763 786 837 850 888 911 937

096 152 162 180 214 228 232 260 267 909 936 941 942 952 919 Veintitrés mil Treinta y tres mil
301 304 319 352 896 422 429 435 481 Trece mil 016 025 032 035 045 079 087 143 161 001 032 098 154 192 245 392 304 329
487 506 541 570 592 604 618 627 630 005 140 143 151 167 187 190 252 260 194 228 291 302 324 332 333 401 409 381 390 449 477 491 520 555 558 656
647 662 696 712 739 746 751 807 832 262 263 346 347 400 408 464 475 488 411 441 477 479 482 531 533 547 598 693 705 732 769 770 788 853 874 876
916 927 554 579 612 647 667 693 810 843 854 605 612 614 617 666 684 689 693 699 878

Tres mil
035 064 074 084 088 108 120 125 136 907 948 976 986

Catorce mil
079 110 147
395 402 438
521 530 547
782 308 919
946 964 9/9

734 773 774 791 870 901 911 936 942 069 099 123
treinta y cuatro mil
140 151 160 196 256 326

175 215 222 2Í2 243 268 273 282
304 311 343 394 398 463 468 47a
508 515 523 548 599 «0) 617 656
685 694 696 701 718 778 781 806
900 911 959

Cuatro mil

289
477
682
826

022
192
489
707
919

050
305
496
716
921

062
330
500
742
935

148
440
562
829

171
459
663
836

182
463
684
846

016
212
417
554
878

043
261
441
584
917

055
265
451
612
937

Vemucuatro mu 
090 092 093 
272 276 287 
456 486 496 
622 628 649 
941 949 981

145
348
522
663

181
360
529
725

197
405
549
752

337
691
806
951

020

352
692
814
984

026

354
699
830

065

444 458 482
706 707 714
837 842 . 862

Treinta y cinco mil
106 119 125

497
723
881

134

659
791
948

148

672
798
950

151
013 025 052 123 135 155 189 256
282 291 296 305 360 418 421 4í8

271
462 033 047 074

Quince mil 
103 107 125 165 176 207 001 090 093

Veinticinco mil
103 109 116 137 144 163 186

309
189
323

216
362

224
364

236
379

246
383

288
422

293
440

296
443

467 478 486 487 519 634 647 649 667 228 232 241 243 259 260 271 285 298 181 191 237 243 20U 2// 293 362 383 447 451 474 543 561 588 605 614 627
674 683 703 706 708 820 845 896
918 919 989 991 

Cinco mil

905 312
616
771

313
652
774

354
693
782

451
697
812

475
703
829

491
709
837

563
713
874

576
744
878

589
750
892

391
603
764

411
604
828

435
605
836

460
612
884

497
618
885

500
626
906

514
646
912

535
673
922

549
69 i
969

655
784
992

669
799
998

691
841

700
855

701
881

727
887

758
898

767
931

770
976

008 049 103 106 131 146 198 215 220 895 901 908 917 947 957 960 965 Veintiséis mil
258 267 324

Treinta y seis mil
270 295 316 331 336 345 361 380 401 Diez y seis mil 005 012 020 044 174 246 055 060 065 085 125 127 130 142 148
429 456 463 477 554 558 565 581 582 001 004 035 040 079 083 091 121 133 352 367 379 392 408 422 424 430 464 167 175 182 214 247 277 285 334 343
607 629 638 651 652 684 733 765 768 167 187 212 262 313 319 397 400 417 476 485 502 586 589 607 619 654 663 $47 351 355 367 383 483 507 511 522
801 837 847 870 909 939 959 933 435 438 474 506 520 536 538 543 548 664 667 688 708 710 714 718 732 735 530 545 555 567 593 653 657 715 790

Seis mil 583 690 604 739 741 764 774 782 784 769 791 795 874 881 900 928 935 947 $00 806 824 879 883 897 916 951 957
014 113 129 138 208 240 263 329 335 820 426 830 885 864 923 926 956 967 961

M.C.D. 2022



£L ADELANTADO DE SEGOVIA

drán muy presente para su exacto cumpli
miento lo que dispone el párrafo 3.° de la 
aludida Real orden de 8 de Febrero del 
afio actual, relativa á la distribución de in
gresos, invirtiendo únicamente' el 60 por 
100 del total de la recaudación en obras 
de protección á la infancia; el 30 por 100, 
para la represión de la mendicidad, y el 
10 por 100, como máximum, en atencio
nes del personal.

s u e l t o s '
La Sociedad Económica

Esta noche á las ocho celebra sesión la 
junta directiva de la Sociedad Económica 
Segoviana de Amigos del Pais.

Los Reyes á Madrid

El día 29 se trasladarán los Reyes desde 
La Granja á Madrid para asistir á la pro
cesión del Congreso Eucarístico.

Viajeros
Han llegado y se hospedan en el Hotel 

del Comercio don Luis Olías, don Ramón 
Torregat, don Teófilo Alvarez, don Arturo 
Artigas y los señores Leonardo y Loyola.

ARE0PLAH0 EN SEGOVIA
Ha llegado un areoplano, sin nove

dad, con un inmenso surtido en relo
jes para la casa de J. Mozo. Véase la 
gran exposición de sus escaparates.

Precios como ninguna casa de Es
paña.

Venta á plazos y al contado.
Isabel la Católica, 5

Se ha dispuesto que no podrá ser auto
rizado ningún espectáculo público por los 
gobernadores y alcaldes sin que se les 
presente la certificación del inspector de 
Sanidad, en la cual conste se practicó la 
visita sanitaria dispuesta por la ley de 3 
de Enero de 1907 y real decreto de 24 de 
Febrero de 1908.

Para los maestros
Uno de estos días, saldrá aprobada la 

relación de los maestros de 825 pesetas 
que ascienden á 1.100 por virtud del Real 
decreto de 25 de Febrero último.

Juzgado municipal
Registro civil

Hoy se ha inscripto la partida de naci
miento de Pilar López Rubio.

Defunciones ninguna.

Los individuos de las clases activas y 
pasivas, que perciban haberes del Estado, 
se hallan en la necesidad de presentar sus 
cédulas personales del corriente afio al ha
cer efectivo en el mes de Julio próximo, 
los que han devengado en el actual.

Al inteligente Dr. López Espinosa, 
que tantos éxitos está alcanzando en 
todas las operaciones de la vista, par
ticularmente en Madrid, tendremos el 
gusto de saludarle en esta capital, ma
ñana jueves, en su gabinete instalado 
en la

Una denuncia
Por infracción dol Reglamento de ca

rreteras ha sido denunciado un vecino de 
Arcones.

Nacimiento
Ha dado á luz con toda felicidad un 

robusto nifio, la esposa de nuestro amigo 
el empleado de Correos don Luis García.

Reciban los padres nuestra enhorabuena.

Hoy publica el «Boletín oficial» la ley 
recientemente promulgada sobre la cons
trucción de casas baratas para obreros.

El transporte de viajeros
La Administración de Propiedades é 

impuestos de la provincia, llama la atención 
de los industriales que se dedican al trans
porte de viajeros y mercancías en trayectos 
que no exceden de 35 kilómetros, á fin 
de que se provean de la correspondiente 
patente.

Empléense las mejores aguas mine
rales alcalinas embotelladas: Vichy- 
Hópital (estómago), Vichy-Célea- 
tins (riñones), Vlchy-Graiide Gri- 
16 (hígado). Son insustituibles*

Aclarando
Al insertar ayer la carta que nos fué 

remitida por la profesora sefiora Casero 
y redactar la nota que la acompañaba, ol

vidamos consignar que el suelto que pro
dujo el remitido no fué debido á la maes
tra sefiora De Pablos, ni á ninguna otra 
profesora.

los corxxerciantes
¿Queréis tener vuestros escaparates 

bien alumbrados? Comprad la lámpa
ra de filamento metálico á 175.

RELOJERÍA DE J. MOZO

Vacunación

Ayer se procedió por los médicos y 
practicante de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia á la vacunación y 
revacunación de todos los niños asilados.

Tribunal •
En breve se nombrará el tribunal que 

ha de juzgar las oposiciones de la vacante 
de profesora de la Sección de Labores, de 
la Escuela Normal de Maestras de Se- 
govia.

HECHOS y DICHOS
Gedeón, periodista, escribe la noticia de 

un crimen, y concluye el artículo diciendo:
«En resumen: la víctima recibió dos 

heridas: la primera le ocasionó la muerte; 
la segunda, afortunadamente, carece de 
importancia.»

** *
Un individuo entra en un café y dice al 

camarero:
—Tráigame usted dos «bocks».
—¿Dos?
—Sí; va á venir mi esposa...
—¿Alemana?
—No, es andaluza.

DIARIO RELíGJOSO "
Santo del día 22

Santos Paulino Clemente y Juan.
CULTOS PARA MANANA

—En las religiosas de Corpus Christi 
el culto diario al Santísimo Sacramento, 
de seis y media á siete y media de la tarde.

ALCANCE
de MADRID

(POR TELÉFONO)
4'30 tarde.

Los créditos de obras públicas
Hoy han conferenciado los señores 

Canalejas y Gasset en el Ministerio 
de Fomento, para estudiar el modo de 
que pueda quedar aprobado en estas 
sesiones el crédito de cinco millones y 
medio con destino á obras hidráulicas.

Como consecuencia, trataron de la 
resistencia que el señor Maura y otros 
caracterizados conservadores hacen á 
la aprobación de aquel crédito.

El asunto se someterá hoy á discu
sión en el Congreso y si la oposición 
de los conservadores arrecia, el Go
bierno aplazará la cuestión hasta que 
se reanuden las tareas parlamenta
rias.

Si no sucediera así y se viera fácil 
la solución, acaso continuarían abier
tas las Cortes hasta el viernes ó sába
do de la semana próxima, con el fin 
de dejar aprobado el crédito que tan 
necesario le es al ministro de Fomen
to, si ha de llevar á la práctica sus 
proyectos de obras anunciados.

El debite de Marruecos
• Mañana comenzará el debate sobre 

la cuestión de Marruecos.
Tomará parte en él el señor Feliú 

y acaso también Pablo Iglesias.
El señor Canalejas contestará á las 

interpelaciones que se le hagan, pero 
lo hará brevemente porque es muy 
poco lo que tiene que añadir á lo que 
ha manifestado respecto de esa 
cuestión ya tratada, aunque ligera
mente, en el Parlamento.

El impuesto de tonelaje
Ha confirmado el señor Canalejas 

que han surgido algunas dificultades 
para la aprobación en el Senado del 
proyecto suspendiendo hasta el 1.° de 
Enero próximo el cobro del impuesto 
del tonelaje.

El señor AHendesalazar es uno de 

los que con más empeño hacen oposi
ción á la aprobación de ese proyecto. 

Los congresistas y el
himno del Congreso

El señor Canalejas ha tenido confi
dencias anunciándole que algunos in
dividuos de los que se proponen asis
tir al Congreso Eucarístico, irán pro
vistos de revólver y de otras armas.

También ha sabido el Gobierno que 
en el Centro de Defensa social se en
saya todas las noches el himno del 
Congreso, entre vivas al Papa Rey.

Ha dicho el señor Canalejas que no 
concede crédito á tales referencias, pero 
que de todos modos, el Gobierno esta
rá prevenido para que no se desvíe 
por caminos políticos un acontecimien
to que en nada debe relacionarse con 
la política.

Relacionada con este asunto, algu
nos diputados republicanos formularán 
una interpelación en el Congreso.

Huelga conjurada
Ha quedado conjurada la huelga de 

Tarrasa.
De Marruecos

Las noticias últimamente recibidas 
de Marruecos se limitan á dar cuenta 
de que ha amainado el temporal en 
Larache y ha quedado abierto el puer
to nuevamente.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER

Interior.......................................... 00'00
Amortizable al 5 por 100............ 101'60
Acciones del Banco...................... 458'50
Aciones de Tabaco...................... 310'00

CAMBIOS
París á la vista.............................. 8'15
Londres á la vista.......................... 24'36

CORRESPONSAL

persona que entienda de instalaciones 
eléctricas para Central de esta pro
vincia.

Pocas pretensiones y buenas refe
rencias.

Dirigirse por carta á la Adminis
tración de este periódico.

Se necesita 
un matrimonio sin hijos para cuidar
se de un alumno; se pretiere sea reti
rado del Ejército.

Darán razón en la Administración 
de este periódico.

Se alquila 
un piso amueblado, con jardín, sito en 
la calle Daoiz, 27.

Se necesita 
ayudante ajustador y buenos forjado
res.

Dirigirse á la fábrica de hebillas 
y material de ferrocarriles .San Ilde
fonso.

Mercados
SEGOVIA 21

Hoy se han cotizado los cereales á los 
siguientes precios:

Tr:go, á 10'25 las 94 libras.
Centeno, á 7'25 pesetas fanega.
Cebada, á 5'25 id. id.
Algarroba, 6'25 id. id.

Harina de la fábrica LA CASTELLANA 

(San Lorenzo)
Bleíorecid* por cilindrot

Harina patente, saco de 100 kilos, 33
pesetas.

Id. de 1.a id. id. 35 id.
Id. de 2.a id. id. 84 id.
Id do 3.a saco de 7 0 id. 13 id.

Salvados
* De 1.a clase, saco de 50 kilos 6'50 pe
setas.

De 2.a id. id. de 5'50 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 4‘00 id.

VILLACASTIN
Trigo, la fanega 10'25 pesetas.
Centeno, id. á 8'00 id.
Cebada, id, 7‘5O id.
Algarrobas, id. 7'00 id.

Corresponsal.
PEÑAFIEL

Precios que han regido:
Trigo, la fanega 10'25 pesetas
Centeno, id. á.7‘25 id.
Cebada, id. A 6 id.
Yeros, á 7'50 id. id.
Muelas, id. 8 id.
Vino á 20 reales la cántara.
El precio del vino muy encalmado-

No se vende para los pueblos.
Tiempo espléndido.
Estado del oampo, regular.

Corresponsal
AYLLON

Trigo, la fanega á 10'00 pesetas
Centeno, id. á 7'50 id.
Cebada, id. á 6'63 id.
Algarrobas, id. 7'00 id.
Yeros, id. 8 id.
Muelas, id. 10'50 id.
Garbanzos id. 24 id.
Patatas, 1'50 id. id.

Corresponsal.
AREVALO

Trigo, se cotizó á 42 42 lj2 reales las
94 libras castellanas.

Centeno, sin entradas.
Cebada, 23jid. la fanega.
Algarrobas, 24 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 6C0

finogis.

monEio LABORATORIO dülHICO DE
MELITÓN MARTÍN, 12 jnOBENO

Productos químicos y medicamentos modernos de las casas 
extranjeras más acreditadas.

Toda clase de especialidades nacionales y extranjeras.
Especial cuidado en la dispensación de las prescripciones 

médicas.
Depósito de sueros y vacunas; «siempre recientes».

PRECIOS SUMAMENTE ECONÓMICOS

SECCIÓN ESPECIAL
Unica casa en la localidad, que puede vender á precios de 

fábrica cuanto se relaciona con
Apósitos asépticos y antisépticos.

• Bragueros, fajas y suspensorios.
Ortopedia é higiene. Instrumentos de cirujía,

y Aparatos de esterelización y de desinfección.

Se preparan al estilo moderno y con verdadera asepsia 
trousseame para partos.

MELITÓN MARTÍN, 12

NUEVO SERVICIO DE IRENES
DESDE EL DIA 17 DE JUNIO

Descendentes. Madrid-Medina.

Núm. Horas
de los Clase de los mismos. de Salida OBSERVACIONES
trenes llegada

39 Mensajerías 0,20 0.30 i a, 2 a y 3 a Entre Madrid y Venta de Baños.
2.083 Tranvía 9.56 » Ia, 2.1 y 3* Entre Madrid y Segovia. Circulará todos los

domingos, los dias 29 de Junio, 25 de Julio, 15 y 25 
de Agosto y 8 de Septiembre.

2.005 Tranvía 11 » De las ti es clases. Entre Madrid y Segovia.
9 Rápido 11,50 *1.58 1.* y 2.a En todas las paradas desde 21 de Agosto á 5

de Junio, que los admitirá de 1.a Circulará entre Ma- 
diid y Hendaya.

33 Mixto 14.25 14.45 De las tres clases. Entre Madrid y Venta de Baño-;. Los
admitirá también entre la línea de Falencia y La Coru- 
ña, y los jueves y sábados por la de Zamora.

2.015 Tranvía 18,07 > De las tres clases. Éntre Madrid y Segovia.
1.029 Mercancías > 18,15 De las tres clases. Entre Segovia y Medina.

5 Rápido 18,34 18,40 i.a Martes, jueves y domingos.
23 Correo 20,29 20,54 De las tres clases. Entre Madrid y Venta de Baños.

3 Expreso 21,38 22,03 De las tres clases. Todas las estaciones de parada.

Ascendentes. Medina-Madrid.

Núm. Horas
de los Clase de los mismos de Salida OBSERVACIONES
trenes llegada

38 Mensajerías *.43 1.59 Viajeros de las tres clases.
27 Correo 4-59 5*14 De las tres clases.

6 Rápido 6,i 8 6,28 De i.a los miércoles, viernes y domingos.
2.016 Tranvía 7 De las tres clases.

4 Expreso 8 8,15 De i.a clase.
4.082

32
2.006

Mercancías 10,42 De las tres clases.
Mixto 

Tranvía
14.38 15.03

17.30
De las tres clases. Entre Irún y Madrid.
De las tres clases. Los domingos y días 29 de Junio, 2 j

de Julio, 15 y 25 de Agosto á 8 de Septiembre.
2.004 Tranvía » 19.53 Viajeros de las tres clases. Entre Segovia y Madrid;

10 Rápido 20,52 21.03 De i* y 3.a clase.

Tendencia del mercado firme.
Temporal bueno.

Corresponsal.
VALLADOLID

Almacenes del Canal de Castilla.—
Entraron 400 fanegas de trigo,que se*
pagaron 41 reales fanega.

Almacenes del Arco.—Entraron ICO
fanegas pagándose á 41 reales.

Tendencia floja.
MEDINA DEL CAMPO

Precios que han regido en el mercado
Entraron 400 fanegas de trigo ven

diéndose á 41'00 reales las 94 libras.
Centeno, se pagó á 30 reales las 

90 libras.
Tendencia del mercado floja.

PEDRAZA

Precios que han regido en este mer
cado:

Trigo, la fanega á 10'00 id,
Centeno, id, 7*50 id,
Cebada, id. á 6'00 id.
Algarrobas id. á 7*00 id.
Garbanzos de cochura, id. 80 id.
Lana sin lavar, la arroba, 15 id. me

rina.
El mercado de cerdos, se vió muy 

concurrido, cotizándose á los siguientes 
precios:

Cerdos extremeños, los mayores á 
77'50 pesetas uno.

Id. id. tamaño más pequeño, á 70 id
Id., id. id. más inferiores, 55 id.
Cerdos del país, de destete, 20 id.
Corderos trashumantes, 9 id. id.
Fué grande el número de comprado

res para dicho ganado.
Corresponsal.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta •
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re* 

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero. El ADELANTADO DE SEGOVIA

Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Comercio 

y la Industria, por la importante circu
lación de este periódico.

HIPOFOSFITOS SALUD cura cor. éxito seguro la anemia clorosis, dábilidad nativa y nerviosa. Es un remedí 
lieróicocontra los dolores producidos por menstruaciones difíciles y tardías. Favorece 
el desarrollo de los ñiños haciéndoles crecer robustos y aumenta notablemente el ape
tito. Para adquirir el legítimo y único aprobado por la

Peal Academia de Medicina, debe pedirse

HIPOFOSFITOS S ALU D, de los señores Climent y Compañía, Tortosa.-De venta en todas las farmacias

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, IB
Ver la E^FO-ICIÓF de retratos en el portal de la casa.

:i"n igual.
.<UNDO ENTERO.DE VENTA EN LAS BOTICAS

Acorqva &l graúaao 
b los ojos y verá Vd. 
la pildora entrar en 
ía boca.

Para el Estreñimiento, Vahidos. Somnolencia. Leneua Sucia, Aliento . _ , .
de Estomago, Indigestión, ilal del Hígado, Ictericia, y los desarreglos .
que dimanan de U impui eza de L'

Fundada 1752.

Cuando Quiera Vd. Píldoras, 
tome ias de Brandreth

Puramente Vegetales. 
Siempre Eficaces,

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Br a n d r e t h , purifican la sangre,
activan la digestión, y limpian el estómago y los 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina que regula, purifica y foitalece el sistema.

Fétido, Dolor

Emplastos Porosos de
/) . demedio Mmivoe-sal ptaira ciolores»,

Donde oulera que se sienta dolor apliqúese ü u emplasto. .
xesntea en E -I Svi-j. U3IACH a BARCEDOKA.

1.a Unión y
El Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos

Oa.pita.l soeia.1:
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

^7 g u c l o ís d.e existencia;

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirector en Segó vi a, don Celestino Pasagali.

Plaza Mayor, 41, planta baja

I
* JARABE *

DE RÁBANO
- YODADOí

BKIOOM Y C* • i

Recetada por los médicos an lugar del jarabe antiescor- $ 
bútico y del aeeite de hígado de bacalao, para combatir el | 
MatMimíí» el uságre, las erupciones de la piel en los niños | 
pálidos, enclenques y delicados, para resolver ¡as glándulas * 
del cuello y reanimar el apetito,

f, /*fc» PAR38, y »e a®4ics Im fftraee8i.$. *

BAÑOS DE LEDESMA
(PROVINCIA DE SALAMANCA)

Temporada oficial: de l.° de Junio á 30 de Septiembre
----- ABIERTOS TODO EL AÑO-----

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífilis, enfermedades de la piel, her- 
petismo, etc., etc.

Para más detalles, pídanse prospectos á

D. Carlos Lisura dó
BASOS DE LEDESMA

SAL, ALTCA

Camisería fina.
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, corbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombrillas 
bastones, abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
vende esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exposicinó de juguetes dentro de 
establecimiento.

«EL TOLEDANO»
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL LADO DEL CAFÉ MONTAÑÉS)
*

SBMBBíHEBll I ¡mii
DE

SimiO JHOREH
Plaza del Corpus, 10

Grandes surtidos en sombreros y 
gorras de todas clases y 

precios.

EFECTOS PARA MILITARES
Completo surtido en las diferentes 

clases de calzado, desde lo más superior 
hasta lo más corriente y económico.
Todo < precios muy

oonvenlentes

«i MorrhiioMreosouáo
' De CHAP0TEAUT *

Contiene los principios activos de la 
creosota de haya, asociados al Morrhuol: 
poderoso microbicida, constituye el 
remedio más eficaz que se conoce contra 

i Bronquitis. Catarros rebel- 
= des, risis larin gea, Gon- 
i suneión. Enfermedades del 
í pecho en 2.* y 3.er grado 
m " SARIS, a RUE VMINMB

y en todac Jai Farmacia* í

....... UNIÓ N ------
Compañía Francesa de Seguros contra incendios

FUNDADA EN 1828

Capital social suscripto.................................................Francos 10.000.004
Capital desembolsado..................................................... » 2.500.000
Reservas según balance de 1910............................... * 19.005.000
Primas á recibir....................................  . . . » 112.581.800

SUBDIRECTORES EN TODAS LAS PROVINCIAS

En Segovia: Don Juan Pérez Herrero
Procurador-Abogado, San Martín, número 1, bajo.

Autorizado la Comisaría general de Seguros.

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

NO CABEN 
YA EN LAS 
MAQUINAS 
PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza.
Máxima duración.

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

Bstablecimleuco en Segovia: 
12, ISABEL LA CATÓLICA, 12

Gompagnie d‘ Assurances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(Fundada en París en 1819)
Oapiatl social (completamente desembolsado), francos.........
Reservas efectivas, francos...........................................................
Primas á cobrar, francos...............................................................
Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908.. 
Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos........................
Capitales asegurados, francos

2.000,00
24.656'00
87.621'58

105.286-586
332.452,622-05

19.898.184-547-000

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, ha cumplido con todos 
los requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Reigstro general de Seguros por Real Orden 
'echa 8 de Julio de 1909.

SUBDIRBOCON EN SEGOVIA:

Calle de A Imira, número 4, 2.° (antes Romero

José Ramón Santiago

M.C.D. 2022


